
  

  

  

Guayaquil, 30 de mayo de 2018 

Señor 

Representante Legal 

INMOBILIARIA NANE S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que el día de hoy; el señor Carlos Antonio 

Aguirre Febres Cordero, ha cedido y transferido a favor de Alicia Ines Febres Cordero 

Romero, de nacionalidad ecuatoriana, la cantidad de 19.986 (diecinueve mil 

novecientas ochenta y seis) acciones ordinarias y nominativas, de cuatro centavos de los 

Estados Unidos de América cada una (US$ 0.04), que poseía en el capital de la 

compañía INMOBILIARIA NANE S.A. (RUC: 0990348049001). 

Esta cesión se realiza con todos los derechos a favor del cesionario, a título oneroso, con 

un valor total de transacción de setecientos noventa y nueve Dólares de los Estados 

Unidos de América, con cuarenta y cuatro centavos (US$ 799.44). 

Ruego a usted se sirva inscribir esta cesión en el Libro de Acciones y Accionistas y 

notificar el particular a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

Cedente.- Cesionario.- 

e Pia de Uri 

Carlos Antonio Aguirre Febres Cordero Alicia Ines Febres Córdero Romero 

C.C. 0903222792 C.C. 0902756832 
Nacionalidad ecuatoriana Nacionalidad ecuatoriana



  

    

   



  

    

 


